
ARTICULO 240. REVISION DE LA SENTENCIA. Si la sala encuentra fundada la causal
invocada, procederá de la siguiente forma:

1o) Declarará sin valor la sentencia motivo de la acción y dictará la providencia que corresponda,
cuando se trate de la prescripción de la acción penal, de ilegitimidad o caducidad de  la querella,
o cualquier otra causal de extinción de la acción penal, y en el evento previsto en el numeral 6o.
del artículo 232.

2o) En los demás casos, la actuación será devuelta al despacho judicial de la misma categoría,
diferente de aquel que profirió la decisión, a fin de que se tramite nuevamente a partir del
momento procesal que se indique.

ARTICULO 241. LIBERTAD DEL PROCESADO. En el fallo en que ordene la revisión, la
sala decretará la libertad provisional del procesado, mediante caución. No se impondrá caución
cuando el recurso de revisión se refiera al numeral 2o del artículo 232 de este Código.

ARTICULO 242. CONSECUENCIAS DE LA DECISION QUE EXONERA DE
RESPONSABILIDAD. Si la decisión que se dictare en la actuación fuere cesación de
procedimiento o sentencia absolutoria, el sindicado o sus herederos podrán demandar la
restitución de lo pagado, sin perjuicio de las demás acciones que se deriven del acto injusto.
Habrá lugar a solicitar responsabilidad del Estado.

ARTICULO 243. APLICACION EXTENSIVA. La decisión del [casación] y de la acción de
revisión se extenderá a los no recurrentes y accionantes, según el caso.

ARTICULO 244. DESISTIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 553
de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Podrá desistirse de la casación y de la acción de
revisión antes de que la Sala las decida.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 553 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 43.855 del 13 de enero de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo como fue modificado por la Ley 553 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-260-01 del  7 de marzo de 2001, Magistrado Ponente
Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación Anterior

Texto original del C.P.Penal:

ARTICULO 244. DESISTIMIENTO. No se podrá desistir del recurso o la acción cuando el
expediente ya este al despacho para decidir.



ARTICULO 245. NOTIFICACION A LOS NO RECURRENTES O NO ACCIONANTES.
Los no recurrentes o accionantes serán notificados personalmente del auto admisorio de la
demanda; de no ser posible, se les notificará por estado. Si se tratare del absuelto, se le declarará
ausente y se le designará defensor de oficio con quien se surtirá el recurso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-657-96 del 28 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

  

ARTICULO 245-A. <Artículo adicionado por el artículo 16 de la Ley 553 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> La casación y revisión son compatibles, siempre que las causales
invocadas no tengan como fundamento la misma situación de hecho.

<Inciso 2o. INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 16 de la Ley 553 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 43.855 del 13 de enero de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. como fue adicionado por la Ley 553  declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-260-01 del  7 DE marzo de 2001, Magistrado Ponente
Dr. Alfredo Beltrán Sierra. El inciso 1o. fue declarado EXEQUIBLE por la misma sentencia.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 553 de 2000:

<Inciso 2o.> No obstante, el fallo de la acción de revisión sólo podrá proferirse una <sic>
que se haya resuelto la casación.

ARTICULO 246. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda providencia debe fundarse en
prueba legal, regular y oportunamente allegadas a la actuación.

ARTICULO 247. PRUEBA PARA CONDENAR. No se podrá dictar sentencia condenatoria
sin que obren en el proceso pruebas que conduzcan a la certeza del hecho punible y la
responsabilidad del sindicado.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-609-
96 del  13 de noviembre de 1996, Magistrados Ponentes Drs. Alejandro Martínez Caballero,
Fabio Morón Díaz.

En los procesos de que conocen los jueces regionales no se podrá dictar sentencia condenatoria
que tenga como único fundamento, uno o varios testimonios de personas cuya identidad se
hubiera reservado.

Notas de Vigencia

- Inciso 2o.  modificado por el artículo 15 de la Ley 504 de 1999, publicada en el  Diario
oficial No  43.618, del 29 de junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 15 de la Ley 504 de 1999 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-392-00 del 6 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell.

- Inciso final declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-150-
93 del 22 de abril de 1993, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 504 de 1999:

<INCISO 2o.> En los procesos que conocen los Jueces Penales de Circuito Especializado no
se podrá dictar sentencia condenatoria que tenga como único fundamento uno o varios
testimonios de personas cuya identidad se hubiere reservado.

ARTICULO 248. MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba: la inspección, la
peritación, los documentos, el testimonio, la confesión. Los indicios se tendrán en cuenta al
momento de realizar la apreciación de las pruebas siguiendo las normas de la sana crítica.

El funcionario practicará las pruebas no previstas en este código, de acuerdo con las
disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, respetando siempre los
derechos fundamentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-621-98 del 4 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo por ausencia de cargos.

ARTICULO 249. IMPARCIALIDAD DEL FUNCIONARIO EN LA BUSQUEDA DE LA



PRUEBA. El funcionario judicial buscará la determinación de la verdad real. Para ello debe
averiguar, con igual celo, las circunstancias que demuestre la existencia del hecho punible,
agraven o atenúen la responsabilidad del imputado, y las que tiendan a demostrar su existencia o
lo exima de ella.

Durante el juzgamiento, la carga de la prueba del hecho punible y de la responsabilidad del
procesado corresponde a la fiscalía. El juez podrá decretar pruebas de oficio.

ARTICULO 250. RECHAZO DE LAS PRUEBAS. No se admitirán las pruebas que no
conducen a establecer la verdad sobre los hechos materia del proceso o las que hayan sido
obtenidas en forma ilegal para determinar responsabilidad. El funcionario rechazará mediante
providencia a las legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen sobre hechos notoriamente
impertinentes y las manifíestamente superfluas. Cuando los sujetos procesales soliciten pruebas
inconducentes o impertinentes serán sancionados disciplinariamente, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 258 de este Código.

ARTICULO 251. CONTRADICCION. <Artículo  modificado por el artículo 16 de la Ley
504 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Los sujetos procesales podrán solicitar pruebas y
controvertirlas en la investigación, previa la instrucción y el juzgamiento.

Notas de Vigencia

- Artículo  modificado por el artículo 16 de la Ley 504 de 1999, publicada en el  Diario
oficial No  43.618, del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 16 de la Ley 504 de 1999 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-392-00 del 6 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell.

- Mediante Sentencia C-411-93 del 28 de septiembre de 1993, Magistrado Ponente, Dr.
Carlos Gaviria Díaz, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
150-93

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-150-93 del 22 de abril de 1993, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

Legislación Anterior

Texto original del C.P.P:

ARTICULO 2451. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> En los procesos de que conocen los
jueces regionales, durante la investigación previa no habrá controversia probatoria pero quien
haya rendido versión preliminar y su defensor, podrán conocerlas. En la instrucción y
juzgamiento los sujetos procesales podrán solicitar pruebas y controvertirlas.

ARTICULO 252. PUBLICIDAD. Durante el juzgamiento no habrá reserva y las pruebas
podrán ser de público conocimiento. En la instrucción la prueba será conocida únicamente por



los sujetos procesales.

ARTICULO 253. LIBERTAD PROBATORIA. Los elementos constitutivos del hecho
punible, la responsabilidad del imputado y la naturaleza y cuantía de los perjuicios, podrán
demostrarse con cualquier medio probatorio, a menos que la ley exija prueba especial y
respetando siempre los derechos fundamentales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-621-98 del 4 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo por ausencia de cargos.

ARTICULO 254. APRECIACION DE LAS PRUEBAS. Las pruebas deberán ser apreciadas
en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

El funcionario judicial expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba.

ARTICULO 255. PRUEBA TRASLADADA. Las pruebas practicadas validamente en una
actuación judicial o administrativa dentro o fuera del país, podrán trasladarse a otra en copia
auténtica y serán apreciadas de acuerdo con las reglas previstas en este Código.

Si se hubieren producido en otro idioma, las copias deberán ser vertidas al castellano por un
traductor oficial.

ARTICULO 256. ASEGURAMIENTO DE LA PRUEBA. El funcionario judicial deberá
tomar las medidas necesarias para evitar que los elementos materiales de prueba sean alterados,
ocultados o destruidos. Con tal fin podrá ordenar entre otras las siguientes medidas: Disponer
vigilancia especial de las personas, de los muebles o inmuebles, el sellamiento de éstos, la
retención de medios de transporte, la incautación de papeles, libros y otros documentos.

ARTICULO 257. ASESORES ESPECIALIZADOS. El funcionario judicial podrá solicitar de
entidades oficiales o privadas, la designación de expertos en determinada ciencia, arte o técnica,
cuando quiera que la naturaleza de los hechos que se investigan requiera de la ilustración de tales
expertos.

Los asesores designados tomarán posesión como los peritos y tendrán acceso al expediente en la
medida en que su función lo exija, obligándose a guardar la reserva debida.

El director de la entidad o dependencia oficial o privada cumplirá inmediatamente el
requerimiento del funcionario judicial.

ARTICULO 258. SANCIONES. El funcionario judicial podrá imponer a quien impida,
obstaculice o no preste la colaboración para la realización de cualquier prueba durante la
actuación procesal, una vez lo oiga en descargos, arresto inconmutable de uno (1) a treinta (30)
días según la gravedad de la obstrucción y tomará las medidas conducentes para lograr la practica



inmediata de la prueba. La decisión será susceptible de recurso de reposición, resuelto el cual
tendrá cumplimiento inmediato.

ARTICULO 259. PROCEDENCIA DE LA INSPECCION. Mediante la inspección se
comprobará el estado de las personas, lugares, los rastros y otros efectos materiales que fueren de
utilidad para la averiguación del hecho o la individualización de los partícipes en él. De ella se
extenderá acta que describirá detalladamente esos elementos, y se consignarán las
manifestaciones que hagan las personas que intervengan en la diligencia. Los elementos
probatorios útiles se recogerán y conservarán.

Cuando se vaya a realizar una inspección se informará al Ministerio Público con el fin de que
ordene la presencia de uno de sus agentes, si lo considera pertinente.

ARTICULO 260. REQUISITOS. La Inspección se decretará por medio de providencia que
exprese con claridad los puntos materia de la diligencia, el lugar, la fecha y la hora. Cuando fuere
necesario, el funcionario designará perito en la misma providencia, o en el momento de
realizarla. Sinembargo el funcionario, de oficio o a petición de parte, podrá ampliar en el
momento de la diligencia los puntos que han de ser objeto de la inspección.

La inspección que se practique en la investigación previa no requiere providencia que la ordene.
En la instrucción se puede omitir ésta, pero practicada y asegurados los elementos probatorios, se
pondrán a disposición de las partes por el término de tres días para que soliciten adición de la
diligencia, si fuere del caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado  CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, en los términos de la
sentencia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-595-98 del 21 de octubre de
1998, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

'La publicidad y la contradicción de la prueba corresponden a principios esenciales que no
pueden ignorarse por la ley procesal, sin afectar el derecho de defensa de las partes. Si no se
garantiza la debida publicidad y contradicción en lo tocante a las pruebas, éstas carecen de
valor y de eficacia.

A las partes, por lo tanto, se les debe brindar la posibilidad real y efectiva de conocer las
pruebas, intervenir en su práctica, debatirlas, cuestionarlas y estudiarlas con el objeto de
poder apoyar en ellas sus pretensiones. La actividad clandestina del Estado que decreta y
practica las pruebas, distante de las partes, no se compadece con el carácter público de la
función judicial, el cual garantiza por igual los intereses superiores de la sociedad y de los
individuos cuyas conductas son objeto de investigación y juzgamiento. La prueba se decreta
en virtud de un acto estatal que es público y se practica en las mismas condiciones. Inclusive,
la exigencia de motivación que se predica de las sentencias se ha establecido como necesaria
para que se conozca, examine y debata por las partes y la misma comunidad, las
conclusiones, los argumentos y los análisis que con base en el material probatorio realiza el
fiscal o juez de la causa.

De otro lado, la publicidad de la prueba permite a la parte contradecirla, cuando ello sea



necesario para tutelar su posición e intereses dentro del proceso. La prueba que se decreta de
manera oculta y que se practica e incorpora en el proceso sin ofrecer a las partes
oportunidades ciertas y reales para intervenir en su realización, solicitar su aclaración,
discutir sus resultados, recusar al funcionario, verificar los hechos, pedir contrapruebas y, en
fin, desplegar una conducta activa en la defensa legítima de sus derechos, quebranta el
principio de contradicción de la prueba y, por consiguiente, el derecho al debido proceso. El
conocimiento personal o privado del fiscal o del juez sobre los hechos, no puede servir de
fundamento a la decisión judicial, puesto que ésta sólo puede apoyarse en las pruebas
debidamente aportadas al proceso, vale decir, cumpliendo los requisitos legales a través de
los cuales se articulan las exigencias derivadas de los principios de publicidad y
contradicción.

Por esta razón, dispone el artículo 260 del C. de P. P., que '[L]a inspección se decretará por
medio de providencia que exprese con claridad los puntos materia de diligencia, el lugar, la
fecha y la hora'. La ordenación de la inspección de la manera como lo establece la norma,
asegura la publicidad y la contradicción de la prueba, como quiera que de lo contrario la
inspección se traduciría en un simple conocimiento privado del funcionario público carente
de toda eficacia jurídica. El requisito legal se erige en una preciosa garantía formal del
proceso, que por serlo se torna inexcusable. Es evidente que si el funcionario judicial se
abstiene de ordenar la prueba mediante providencia, la parte no será notificada de la misma y
no podrá participar en su práctica, con grave menoscabo de su derecho de defensa.

8. La primera excepción al referido requisito de validez de la inspección judicial, comprende
la que se practique en la investigación previa. En esta fase pre-procesal, un objetivo básico y
primordial lo constituye -  además del ya indicado de establecer los presupuestos necesarios
para iniciar la acción penal - la protección de las fuentes de prueba, lo que implica una
actuación expedita y certera por parte de la autoridad pública. Con todo, la Corte debe
preguntarse si la ordenación de la prueba mediante providencia, también resulta exigible en
este momento.

Si en la investigación previa no existiere imputado conocido o éste no hubiere todavía
rendido versión libre, la mera ordenación de la inspección mediante providencia, en modo
alguno podría lesionar el derecho de defensa de una persona determinada, máxime si de lo
que se trata es de hallar o identificar a los autores del hecho, lo que configura propiamente el
antecedente lógico y fáctico de cualquier imputación o acusación. El conjunto de derechos,
facultades y prerrogativas que se asocian al derecho de defensa, se predican de la parte o del
sujeto que, aún no estando vinculado al proceso, tiene un interés legítimo en el procedimiento
que a partir de la investigación previa se tramita por el Estado. En este estadio de la
investigación, la persona puede ser llamada a rendir una declaración libre como imputado o
aquélla al tener conocimiento de que en su contra se adelanta una investigación, puede
asimismo solicitarla y obtener que se la oiga de inmediato y se le permita designar defensor
que la asista en dicha diligencia y 'en todas las demás diligencias de dicha investigación'. Por
lo demás, la Corte Constitucional señaló que para acceder al expediente y conocer el sumario,
era indispensable la condición de parte o de imputado que hubiese rendido la versión libre
dentro de la investigación previ.

Como quiera que la Corte estableció que en la etapa de investigación previa, el imputado
conocido que participa dentro del trámite respectivo goza de la plenitud de los derechos
procesales constitucionales - lo que por su parte lo corrobora el artículo 324 del C de P. P. -,



su situación para los efectos del problema tratado puede en cierto sentido considerarse
análoga a la que enfrenta el sindicado que luego de rendir indagatoria queda vinculado al
proceso en su condición de parte.

9. Si existe un sujeto procesal - lo que ocurre en los dos eventos a los que se ha hecho alusión
-, las garantías formales del proceso, inspiradas en los principios de publicidad y
contradicción, no pueden en principio pretermitirse. Esto quiere decir que la inspección
judicial no puede llevarse a cabo, en ausencia de una providencia que la decrete; lo contrario,
significaría cercenar injustamente oportunidades de defensa a las personas cuya suerte está
íntimamente ligada al desarrollo del proceso y a su decisión final. El proceso como tal
representa un mecanismo social que sirve al propósito de otorgar validez a la decisión que se
adopte en su oportunidad, siempre, desde luego, que se cumplan las garantías que le son
propias. Contradice la esencia misma del concepto de proceso, permitir el ingreso de sujetos
al mismo y, no obstante, ocultarles la práctica de las pruebas que, por ello, se realizan sin que
se decreten, bifurcando el proceso, en un curso de acción conocido para la partes y, en otro
paralelo, adelantado en la penumbra.

Sin embargo, la Corte debe analizar una situación excepcional, sugerida por el Procurador,
que autorizaría a introducir una excepción a la regla general sobre el requisito de ordenación
de la prueba mediante providencia siempre que se hubiere aceptado la intervención de un
imputado como sujeto procesal. La excepción se refiere a aquellos casos en los que por
razones de urgencia y con el fin de asegurar las pruebas, el funcionario judicial estima
necesario practicar la inspección sin antes ordenar dicha prueba mediante providencia, lo que
invariablemente conduce a que en ella no intervenga el sujeto procesal - imputado o
sindicado - admitido dentro del proceso o la investigación previa.      

Se trata sin duda de situaciones en las que se percibe una alta probabilidad de riesgo de que
los autores del ilícito - sean quienes fueren -, pudieren alterar, ocultar o destruir los elementos
materiales de prueba. El funcionario judicial, en los términos del artículo 256 del C. de P. P.,
está facultado para tomar medidas de aseguramiento de la prueba, tales como someter ciertas
personas a vigilancia especial, incautar papeles, secuestrar bienes etc. La inspección judicial
brinda a la autoridad la oportunidad para apreciar directamente personas, cosas,
circunstancias y demás elementos vinculados o asociados al hecho ilícito y, en el curso de la
misma, adoptar medidas concretas de aseguramiento o defensa de la prueba. En otras
palabras, aunque el funcionario judicial está autorizado en todo momento para proceder al
aseguramiento material de la prueba, dicha facultad puede ejercitarse con ocasión de la
práctica de una inspección,  ya sea que ésta tenga por objeto directo determinar y asegurar
dichos elementos materiales o cuando a propósito de otro distinto se juzgue indispensable
poner a buen recaudo los instrumentos encontrados.

La inspección dirigida a asegurar los elementos materiales de prueba que puedan exponerse a
la alteración, ocultación o destrucción, persigue evitar que la acción penal se trunque por este
motivo. La función precautelativa enunciada, así como las demás medidas de aseguramiento
de personas y cosas, vinculadas con la investigación de los delitos y la acusación y sanción de
los infractores, tiene expreso reconocimiento en la Constitución Política (C.P. art. 250).

El sigilo que se acompaña a esta modalidad de inspecciones - las enderezadas a defender la
prueba -, se propone evitar que las personas presuntamente interesadas en erosionar los
elementos materiales de prueba, se impongan del propósito oficial y anticipen su designio. En
este sentido, la ausencia de publicidad, garantiza que lo anterior no se verifique.



Si bien los sujetos procesales gozan de presunción de inocencia, su misma condición de
imputados o sindicados, puede ser tomada en consideración prudencialmente por el
funcionario judicial para no hacerlos partícipes de la acción precautelativa que de manera
inmediata se estima necesario adoptar, lo cual en modo alguno puede estimarse lesivo de sus
intereses legítimos de defensa. En efecto, el aseguramiento de los elementos materiales de
prueba, por sí mismo sólo beneficia al proceso en cuanto que permite que se pueda luego
desarrollar la actividad probatoria. La neutralidad del objeto de la inspección - aseguramiento
de la prueba -, no constituye un acto o hecho respecto del cual el sujeto procesal tenga
necesidad legítima de defenderse. Si el objeto de la inspección se limita a este objeto y
obedece a este propósito específico, no se advierte que en realidad sufra vulneración el
derecho de defensa del sujeto procesal. Se trata, en síntesis, de una disposición legal que
concede al funcionario el poder de practicar una inspección como vehículo indispensable
para ejercitar la facultad-deber de velar por la adecuada protección de los elementos
materiales de prueba. No se restringe el derecho de defensa y, en todo caso, la medida legal
cumple con los requisitos de razonabilidad y proporcionalidad.

En cambio, observa la Corte, si el objeto de la inspección fuese diverso y sólo
incidentalmente se pretendiese resguardar elementos materiales de prueba, no existiendo ni
urgencia ni peligro de pérdida de estos últimos, la situación sería distinta, puesto que la falta
de publicidad de la prueba aquí si podría menoscabar el derecho de defensa de los sujetos
procesales. En el supuesto excepcional examinado, la inspección, en cuanto pone al
funcionario en contacto directo con los hechos, personas y objetos materia de la
investigación, resulta indispensable para que éste ejercite su función de aseguramiento de la
prueba, en tanto que cuando su objeto es diferente y la última es sólo colateral o subsidiaria,
se despliega una actividad probatoria en sentido estricto que no puede darse sin asegurar al
mismo tiempo un mínimo de publicidad y contradicción. Si los sujetos procesales pueden
resultar afectados por una decisión basada en las evidencias o contenido de certeza que el
funcionario judicial pueda extraer de una actividad probatoria determinada, no se aviene con
la lealtad ni con la justicia, que en su práctica, se impida su activa participación, la cual no es
necesaria cuando de lo que se trata simplemente es de asegurar los elementos materiales de
prueba.       

Por lo expuesto, la Corte declarará la exequibilidad de la norma acusada, pero bajo el
entendido de que si en la investigación previa o en la instrucción ya han sido admitidos como
imputados personas que obran en esa condición, la única inspección que no requiere ser
practicada sin providencia previa que la decrete será aquella que tiene por objeto exclusivo el
aseguramiento de la prueba. Además, en el lugar que se practique la inspección, el primer
acto del funcionario consistirá en informar a las personas presentes el objeto de la misma.'

ARTICULO 261. OPERACIONES TECNICAS. Para mayor eficacia de la inspección,
requisa o registro, se pueden ordenar por parte del funcionario judicial, las operaciones técnicas o
científicas pertinentes.

Los resultados se plasmarán en el acta.

ARTICULO 262. EXAMEN MEDICO O CLINICO. Para los efectos de la comprobación del
hecho punible, sus circunstancias y el grado de responsabilidad del imputado, el funcionario
judicial podrá ordenar que a éste le sean realizados los exámenes médicos o clínicos necesarios,



los que en ningún caso podrán violar los derechos humanos fundamentales.

ARTICULO 263. INTERNACION EN CENTRO HOSPITALARIO. Cuando para la
observación del estado psíquico o corporal del imputado fuere necesario que sea internado en un
hospital, se ordenará por el funcionario judicial la medida, preservando siempre los derechos
fundamentales. Esta decisión será notificada personalmente al agente del Ministerio Público, si
lo hubiere, o en su defecto al Defensor del Pueblo, si cualquiera de estos se opusiere,
corresponderá la decisión a quien fuera competente para decidir el recurso de apelación.

ARTICULO 264. PROCEDENCIA. Cuando se requieran conocimientos especiales
científicos, técnicos o artísticos, el funcionario judicial decretará la prueba pericial.

ARTICULO 265. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. Los peritos están impedidos y son
recusables por las mismas causas que los funcionarios judiciales.

Del impedimento o recusación conocerá el funcionario que haya dispuesto la prueba y resolverá
de plano.

ARTICULO 266. POSESION DE PERITOS NO OFICIALES. El perito designado por
nombramiento especial tomará posesión del cargo prestando el juramento legal y explicará la
experiencia que tiene para rendir el dictamen.
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ARTICULO 267. DICTAMEN. El dictamen debe ser claro, preciso y detallado; en él se
explicarán los exámenes, experimentos e investigaciones efectuados, lo mismo que los
fundamentos técnicos, científicos o artísticos de las conclusiones.

Cuando se designen varios peritos, conjuntamente practicarán las diligencias y harán los estudios
o investigaciones pertinentes para emitir el dictamen. Cuando hubiere discrepancia, cada uno
extenderá su dictamen por separado. En todos los casos, a los peritos se les advertirá sobre la
prohibición absoluta de emitir en el dictamen cualquier juicio de responsabilidad penal.

ARTICULO 268. CUESTIONARIO. El funcionario judicial, en la providencia que decrete la
práctica de la prueba pericial, formulará los cuestionarios que hayan de ser absueltos por el
perito.

Antes de practicarse la prueba pericial, también propondrá al perito los cuestionarios que con el
mismo fin hayan presentado los sujetos procesales y que considere pertinentes.



ARTICULO 269. TERMINO PARA RENDIR EL DICTAMEN. El perito presentará su
dictamen por escrito dentro del término que el funcionario judicial le señale, el cual puede ser
prorrogado a petición del mismo perito.

Si no presentare su dictamen dentro del término respectivo, se le reemplazará y aplicarán las
sanciones previstas en el presente título.

ARTICULO 270. CONTRADICCION DEL DICTAMEN. Cuando el funcionario judicial
reciba el dictamen, procederá en la siguiente forma:

1o) El funcionario verificará si el dictamen cumple con los requisitos señalados en este Código.
En caso contrario ordenará que el perito elabore el dictamen cumpliendo con ellos. No se
admitirá como dictamen la simple expresión de las conclusiones.

2o) Si el dictamen cumple con los requisitos indicados, se correrá traslado a los sujetos
procesales por el término de cinco días para que soliciten su aclaración, ampliación o adición.
Para la ampliación o adición el funcionario judicial fijará término. La objeción podrá proponerse
hasta antes de que finalice la audiencia pública.

ARTICULO 271. OBJECION DEL DICTAMEN. En el escrito de objeción se debe precisar
el error y se solicitarán las pruebas para demostrarlo. De aquel se dará traslado a los demás
sujetos procesales por el términos de tres días, dentro del cual podrán éstas pedir pruebas y se
tramitará incidente para resolver la objeción.

El dictamen rendido como prueba de las objeciones no es objetable, pero dentro del término del
traslado, las partes podrán pedir que se complete o aclare.

Si no prospera la objeción, el funcionario apreciará conjuntamente los dictámenes practicados. Si
prospera aquélla, podrá acoger el practicado para probar la objeción o decretar de oficio uno
nuevo, que será inobjetable, pero del cual se dará traslado para que las partes puedan pedir que se
complemente o aclare.

ARTICULO 272. COMPARECENCIA DE LOS PERITOS A LA AUDIENCIA. <Aparte
tachado INEXEQUIBLE> Salvo lo previsto en el artículo 158 de este Código, los sujetos
procesales podrán solicitar al juez que haga comparecer a los peritos, para que conforme al
cuestionario previamente presentado, expliquen los dictámenes que hayan rendido y respondan
las preguntas que sean procedentes; el juez podrá ordenarlo oficiosamente.
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- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-150-93 del 22 de abril de 1993, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTICULO 273. CRITERIO PARA LA APRECIACION DEL DICTAMEN. Al apreciar el
dictamen se tendrá en cuenta la firmeza, precisión y calidad de sus fundamentos, la idoneidad de
los peritos y los demás elementos probatorios que obren en el proceso.



ARTICULO 274. APORTE DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán en original o
copia auténtica. En caso de no ser posible, se reconocerán en inspección, dentro de la cual se
obtendrá copia. Si fuere indispensable, se tomará el original y se dejará copia auténtica.

ARTICULO 275. OBLIGACION DE ENTREGAR DOCUMENTOS. Salvo las excepciones
legales, quien tenga en su poder documentos que se requieran en un proceso penal, tiene la
obligación de entregarlos o permitir su conocimiento al funcionario que lo solicite. Cuando se
trate de persona jurídica, la orden de solicitud de documentos se notificará al representante legal
en quien recaerá la obligación de entregar aquellos que se encuentren en su poder y que conforme
a la ley éste tenga la obligación de conservar. La información deberá entregarse en un término
máximo de diez días, y su incumplimiento acareará las sanciones previstas en el artículo 258 de
este Código además de las penales y civiles a que tuviere lugar.

El funcionario aprehenderá los documentos cuya entrega o conocimiento le fuere negado e
impondrá las mismas sanciones previstas para el testigo renuente.

No están sujetos a las sanciones previstas en el inciso anterior, las personas exentas del deber de
denunciar o declarar.

ARTICULO 276. DOCUMENTO TACHADO DE FALSO. Cuando el documento tachado de
falso se hallare en otro proceso, el funcionario judicial ordenará que se le envíe el original, si lo
considera necesario, y lo agregará al expediente. Lo decidido sobre el documento tachado de
falso se comunicará al funcionario que conozca del proceso en que se encontraba dicho
documento.

ARTICULO 277. RECONOCIMIENTO TACITO. Son auténticos los documentos escritos,
las reproducciones fotográficas o cinematográficas, las grabaciones fonográficas, las xeroscopias,
las fotocopias, el télex y, en general cualquier otra declaración o representación mecánica de
hechos o cosas, si el sujeto procesal contra el cual se aducen no desconoce antes de la
finalización de la audiencia pública, su conformidad con los hechos o las cosas que se expresan.

ARTICULO 278. INFORMES TECNICOS. Los funcionarios podrán requerir a entidades
públicas o privadas, que no sean parte en la actuación procesal, informes técnicos o científicos
sobre datos que aparezcan registrados en sus libros o consten en sus archivos o en cualquier
objeto, destinados a demostrar hechos que interesan a la investigación o al juzgamiento.

ARTICULO 279. REQUISITOS. Los informes se rendirán bajo juramento, serán motivados
y, en ellos se explicará fundadamente el origen de los datos que se están suministrando.
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ARTICULO 280. TRASLADO. Los informes se pondrán en conocimiento de las partes, por
el término de tres días para que puedan solicitar aclaraciones o complementaciones.

ARTICULO 281. REQUERIMIENTO COMO TESTIGOS. Salvo el caso previsto en el
artículo 158 de este Código, quienes ejerzan funciones de policía judicial, podrán ser llamados a
declarar dentro del proceso como testigos.

ARTICULO 282. DEBER DE RENDIR TESTIMONIO. Toda persona está en la obligación
de rendir, bajo juramento, el testimonio que se le solicita en la actuación procesal salvo las
excepciones constitucionales y legales. Al testigo menor de doce años no se le recibirá juramento
y en la diligencia deberá estar asistido en lo posible, por su representante legal o por un pariente
mayor de edad a quien se le tomará juramento acerca de la reserva de la diligencia.

Cuando se trate de personas jurídicas la declaración solicitada será rendida por el representante
legal o su apoderado. Además, se señalarán las personas que dentro de la entidad tuvieren
conocimiento de los hechos sobre los que se indaga, explicando la razón de su conocimiento.
Estos y el representante legal tendrán la obligación de declarar y el juez los citará de oficio.
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ARTICULO 283. EXCEPCION AL DEBER DE DECLARAR. Nadie podrá ser obligado a
declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañera o compañero permanente o parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Este derecho se le hará saber por el funcionario respectivo a todo imputado que vaya a ser
interrogado, y a toda persona que vaya a rendir testimonio.
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- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1287-01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

El fallo adicionalmente declaró: 'que en la aplicación de las normas mencionadas se deberá
afectuar una integración con lo previsto en el artículo 42, inciso 4 de la Constitución Política'
 

ARTICULO 284. EXCEPCIONES POR OFICIO O PROFESION. <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> No están obligados a declarar sobre aquello que se les ha confiado o ha llegado
a su conocimiento por razón de su ministerio, profesión u oficio, salvo que se trate de



circunstancias que evitarían la consumación de un delito futuro
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1o) Los ministros de cualquier culto admitido en la República.

2o) Los abogados.

3o) Cualquier otra persona que por disposición legal pueda o deba guardar secreto.

ARTICULO 285. AMONESTACION PREVIA AL JURAMENTO. Toda autoridad a quien
corresponda tomar juramento, amonestará previamente a quien debe prestarlo acerca de la
importancia moral y legal del acto y las sanciones penales establecidas contra los que declaren
falsamente o incumplan lo prometido, para lo cual se leerán las respectivas disposiciones. Acto
seguido se tomará el juramento.
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ARTICULO 286. TESTIGO IMPEDIDO PARA CONCURRIR. Si el testigo estuviere
físicamente impedido para concurrir al despacho del funcionario, será interrogado en el lugar en
que se encuentre.

ARTICULO 287. TESTIMONIO POR CERTIFICACION JURADA. El presidente de la
República, el vicepresidente de la República, los ministros del Despacho, los senadores y
representantes a la Cámara, los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte
Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de la Judicatura y miembros del
Consejo Nacional Electoral; el Fiscal General de la Nación y sus delegados, el Procurador
General de la Nación y sus delegados; el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la
República, el Registrador Nacional del Estado Civil, los directores de Departamentos
Administrativos, el Contador General de la Nación, el Gerente y los miembros de la Junta
Directiva del Banco de la República, los magistrados de los tribunales, los gobernadores de
departamento, cardenales, obispos, o ministros de igual jerarquía que pertenezcan a otras
religiones, jueces de la República, el alcalde mayor de Santafé de Bogotá, los alcaldes
municipales, los generales en servicio activo, los agentes diplomáticos y consulares de Colombia
en el exterior, rendirán su testimonio por medio de certificación jurada, y con este objeto se les
formularán un cuestionario y se les pasará copia de lo pertinente.

La certificación jurada debe remitirse dentro de los ocho días siguientes a su notificación.



Quien se abstenga de dar la certificación a que está obligado o la demore, incurrirá en falta por
incumplimiento a sus deberes. El funcionario que haya requerido la certificación pondrá el hecho
en conocimiento de la autoridad encargada de juzgar al renuente.

El derecho a rendir certificación jurada es renunciable.
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ARTICULO 288. TESTIMONIO DE AGENTE DIPLOMATICO. Cuando se requiera
testimonio de un ministro o agente diplomático de nación extranjera acreditado en Colombia, o
de una persona de su comitiva o familia, se le pasará al embajador o agente, por conducto del
Ministerio de Relaciones Exteriores, nota suplicatoria con cuestionario y copia de lo pertinente
para que, si él tiene a bien, declare por medio de certificación jurada o permita declarar en la
misma forma a la persona solicitada.
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